

RES. 2757/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº2018-17-1-0000783, Ent. N°3606/18)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública      N° 9/2017, convocada para el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de ecografía marca Esaote con destino a las UE de la Región Sur; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 22.02.2018, acordó observar el gasto, en virtud de que: a) el Artículo 7.2 del Pliego de Condiciones Particulares establece los “Documentos a presentar conjuntamente con la oferta”, dentro de los que se encuentra el documento de depósito de garantía de mantenimiento de oferta; b) la adjudicataria presentó comprobante de depósito de garantía de mantenimiento de oferta de fecha 05/12/17, posterior a la fecha de apertura, incumpliendo con lo dispuesto en el Artículo 65 del T.O.C.A.F.; c) el Artículo 13 inciso final del Pliego de Condiciones Particulares establece que  ….”en los casos que los documentos de depósito establezcan fecha de vencimiento, la misma no deberá ser inferior a un año a contar de la fecha de la notificación en el caso del depósito de fiel cumplimiento”; y d) la única oferente presentó depósito de garantía de mantenimiento de oferta con una vigencia inferior a la solicitada en el pliego, incumpliéndose por tanto con lo dispuesto por el artículo 63 del TOCAF; 
2)  que en esta oportunidad, se remite Oficio              N° 233/2018 de fecha 16.07.2018 y copia de la Resolución N° 2816/2018 del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 22.06.2018, por la cual se dispuso:
2.1) adjudicar de la Licitación Pública Nº 9/2017, a la firma IMTREX URUGUAY Ltda. por la suma de $ 10:083.153 impuestos incluidos, por el periodo de dos años; y 
2.2) reiterar el gasto, expresando que con fecha 5.12.2017, la empresa IMTREX URUGUAY Ltda. presentó documento de depósito de mantenimiento de oferta. Si bien,  la fecha de vigencia de éste, es de seis meses, se consideró que el mismo fue correcto, dado que el Pliego, cuando establece que la fecha no podrá ser inferior a un año, refiere al depósito de fiel cumplimiento;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que motivaron las observaciones de este Tribunal de fecha 22.02.2018, no aportando la Administración elementos suficientes que ameriten su levantamiento;

ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Mantener la observación formulada con fecha 22.02.2018; 
2)  Dar cuenta a la Asamblea General;
3)  Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado;
4)  Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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